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RESOLUCIÓN DEALCALDIA N" 56 .2O,I7.MDCC

Ceno Colorado' ' l'lAR ?0'7

VISTOS:

La solicitud de Adicional de Prestación de Servicio con Trámite 161 1311 54, el Inlorme Técnico N" 385-

2016-SGEP-GOPI-N¡DCC, ellnforme Legal N' 014-2017-SGEP-GOPI-MDCC, el Informe Técnico N'026-2017-

¡/AIV-GOPUI-IV0CC, el Informe N" 068-2017-SGEP-GOPI-|\,'|DCC, el Informe Legal N" 010-2017-EA-GAJ-

N,4DCC, yl

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 1940 de la Constitución Politica del Perú y artÍculo

Il del Titulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de l\lunicipalidades', las Municipalidades son órganos

gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su

La autonomia que la Constitución establece para las Municipalidades radica en la facultad de

actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jur¡dicoi

Que, la Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N'30225 est¡pula que los

procedimientos de selección iniciados antes de la entrada en vigencia de la Ley en mención se rigen por las

normas vigentes al momento de su convocatoria;

Que, de acuerdo con lo prescrito por el articulo 149" del Decreto Supremo N' 184-2008-EF

concordante con el segundo párrafo del articulo 42' de la Ley de Contrataciones del Estado, e¡ contrato t¡ene

vigencia desde el dia siguiente de la suscripción del documento que lo contiene; culminando, en el caso de

ejecución y consultorÍa de obras, con la liquidación y pago respectivo;

Que, al respecto, el artlculo 174'del reglamento en examen, preceptúa en su primer párrafo que para

alcanzar la finalidad del contrato y mediante resolución previa, el Titular de la Entidad podrá disponer la

ejecución de prestaciones adicionales hasta por el limite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato

original, para lo cual deberá contar con la asignación presupuestal necesar¡ai

Que, en tanto, el numeral 3 dol artículo 175" del citado Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del

Estado prescribe que procede la ampliación del plazo en caso de afasos o paralizaciones en el cumplimiento

Oue, de otro lado, la parte ad initio del art¡culo 153' determina que la Entidad es responsable Írente al

contratista de las modificaciones que ordene y apruebe en los proyectos, estudios, informes o similares o de

aquétlos cambios que se generen debido a la necesidad de la ejecución de los mismos, sin perjuicio de la

responsabilidad que le conesponde a los autores de los proyectos, estudios, informes o similares;

Que, por su parte, el numeral 41.1 del articulo 41'del Decreto Legislativo N" 1017 establece que

excepcionalmente y prev¡a sustenlación por el área usuaria de la conkatación, la Entidad puede ordenar y pagar

d¡rectamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes y servicios hasta por el veinticinco por

ciento (25%) de su monto, s¡empre que sean indispensablespara alcanzar la finalidad del contrato;

Que, en ese contexto, a Ia luz de las normas glosadas, cabe señalar:
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El contrat¡sta, Ing. Fernando Peralta Quino, mediante solicitud signada con Trám¡le 1611301154,

solicita el reconocimiento de pago adicional del servicio de elaborac¡ón de estudio de pre inversÍón de

la obra "Mejoramiento de la Infaestructura Vial de las Vias Principales de los Pueblos de la Margen

Derecha, Asociac¡ón Los Ángeles, Los Próceres, Villa Cer¡llos, José Mar¡a Arguedas, Pedro P. Diaz
y Foialeza Chachani, Cono Norte, djstrito de Ceno Colorado, Arequipa", así como la consecuente
ampliación del plazo del mismo por treinta (30) dias calendario, al haberse formulado un nuevo
planteamiento del diseño vial por la Oficina de Programación e Inversiones, el cual implica una

variación en los términos de referenc¡a del contrato, asÍ como una modificación mayor al 50% del

expediente del PIP ya elaborado.
Bajo el pedido en examen, se tiene que ésta comuna distrital con fecha'16 de octubre del 2014

st¡scribió con el Ing, Fernando Peralta Quino, el contrato de servicios para la elaboración de estudios
de pre ¡nversión (a nivel de faclibilidad) para el proyeclo en mención, der¡vado de la Adjudicación
D¡recta Selectiva N' 008-2014-[,|DCC, por el monto ascendente a la suma de S/ 40,050.00
(CUARENTA MIL CINCUENTA CON 00/100 SOLES) habiéndose establecido el plazo de ejecución
del mismo en (30) dias calendar¡o, conforme a las cláusulas tercera y qutnta del instrumento
contractual

Evaluada la prelensión de pago adicional del servicio de elaboración de estudios de pre inversión del
proyecto, por parte del Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Ing. Fernando Ouispe Ramos, éste
colige med¡anle Informe Técnico N' 385-2016-SGEP-GOPI-¡/DCC, que de acuerdo e la evaluación
practicada por el Jefe de la Oficina de Programación e Inversiones, Arq. Roberto Edward Aybar
Ampuero, a lravés de su Informe N' 015G2016-OP|-[,4DCC, en el cual concluye que las v¡as

consideradas en el proyecto, pertenecientes a la asociación Pedro P. Diaz deben ser retiradas al no
contar con el saneamiento fisico legal perlinente, siendo necesaria a su vez, la incorporación de la
calle colindante ente las asociaciones V¡lla Cerrillos y José Maria Arguedas; corresponderia otorgar
el pago de la prestac¡ón adicional sol¡citada hasla por el veintidós punto cuarenta y siete por cienlo
(22,47o/"\ del monto del contrato original, que equivale a la suma de S/ 9,000.00 (NUEVE MIL CON

00f 00 SOLES) conforme a la estimación de la nueva via que detalla en su informe; en el m¡smo

sentido, recomienda acceder a la ampliación del plazo del conkato suscrito con el solicitante por

treinta (30) días calendario,
La opinión referida en el párrafo precedente cuenta con la opinión legal favorable del Asesor Legal,

Abog, Edwin Esquivel Alcamora, quien a lravés de su lnforme N' 417-2016-AL-G0Pl-MDCC, asiente
la aprobac¡ón de la prestación adicional de servicios peticionada por el conlratista, afirmando que es
necesaria la modificación del expediente para la formulación del nivel de factibilidad no contemplado
en los lérminos de referencia, peticionando la em¡sión del acto resolutivo que apruebe la prestación

adicional, hasta por el veinticinco por ciento del contrato original.
Asintiendo con lo opinado por las áreas técnica y legal competentes precitadas, el Gerenle de 0bras
Públicas e Infraestructura, Ing. Melquiades Ayque lVamani, con Informe Técnico N' 026-2017-MAM-
G0Pl-MDCC, peticiona se continúe eltrámite de adenda alcontrato de elaboración de estudio de pre

inversión de ia obra en referencia, incrementando el costo del servicio en S/.9,000.00 (NUEVE MIL

CON 00/100 SOLES) y ampliando el plazo pactado en treinta (30) dias adicionales,
El Sub Gerente de Estudios y P¡oyectos, Ing. Fernando Quispe Ramos, mediante Informe N' 068-
20'17-SGEP-GOPI-MDCC ha manifestado que aún no se ha otorgado conformidad a la total¡dad del
servicio prestado, asi como que éste no ha sido cancelado en razón a que el proyecto de inversión
públ¡ca aún no ha sido declarado viable, debido a la inclusión y retiro de diversas vias consideradas
dentro del proyecto,

Con lnforme N" 034-2017-MDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto, C.P.C. Hans Coaguila
Núñez, tomando en cuenta lo expresado por el Sub Gerenle de Estudios y Proyectos, Ing. Fernando
Quispe Ramos, con Informe N' 385-2017-SGEP-cOPl-¡/DCC, otorga dispon¡bilidad presupuestal

hasla por la suma de S/. 9,000,00 (NUEVE [¡lL CON 00/100 SOLES) para la ampliación del contrato
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eue, por ende, valuado que el contratisla está obligado a ejecutar sus prestaciones de conformidad

con lo establecido en el conhato, debiendo apreciar los términos de referencia del servicio, asi como la opinión

técnica del área usuaria competente respeclo a los mismos, correspondería al Titular de la Entidad, observado

la normativa aplicable al caso, como lo normado en los articulos 20' [numeral 6] y 43" de la Ley orgánica de

l\4unicipalidades, expedir la resolución de alcaldia respectiva, que apruebe la prestación ad¡cional de la

elaboración de esludio de pre inversión de la obra aludida lineas arriba, hasla por el monto determinado en el

lnforme Técnico N" 385-2016-5GEP-GOPI-lVDCC, asÍ como la ampl¡ación del plazo del contrato suscrito por

treinta (30) dÍas caiendario; máxime si se estima que el contrato aún se encuentra vigente, al no haberse

otorgado aún, la conformidad de la recepción de la prestación a cargo delcontratista, niefectuado el pago total

por él servicio prestado, acorde a lo normado por el segundo pánafo del articulo 149' del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado.

eue, por estas consideraciones y en ejerc¡cio de las atribuciones que me confiere la Ley Orgánlca de

l\4unicipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: ApROBAR etAdiconal de Prestación del Serv¡cio de elaborac¡ón de estudios

de pre inGñión del PIP denorinado: 'l\4ejoramiento de la Infraestructura Vial de las Vias Principales de los

pueblos de la l\,largen Derecha, Asociación Los Angeles, Los Proceres, Villa Cenillos, José l\4aría Arguedas,

Pedro P, Diaz y Fórtaleza Chachani, Cono Norte, distrito de Ceno Colorado" la misma que fue adjudicada al

lng, Fernando Peralta Quino a través del proceso de selección ADS N" 008-2014-l\4DCC' hasta por la suma de

S/: 9,000,00 (NUEVE MtL CON 00/100 SSLES), equivalente al 22.47 % del monto del conhato orig¡nal

ART|CULO SEGUNDO.- APROBAR la ampliación de plazo del servicio de elaboración de estudios de

p.e inuersTñlEiFiFfiiiñiiido "t\.4ejoramiento de ta Infraestructura Vial de las vias Principales de los Pueblos

de la lvargen Derecha, Asociación Lós Angeles, Los Proceres, Villa Cenillos, José lVaría Arguedas, Pedro P

Diaz y Foñaleza Chachani, Cono Norte, distrito de Ceno Colorado" hasta por 30 dias calendario.

ART|CULO TERCERO: DISpONER que Secretaria General cumpla con nolificar y archivar la presente

resolución acorde a ley,

REG'SIRESE COMUNIQUESE Y HÁGASE SA8ER.
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